
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5887 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) DISPÓNESE  el llamado a Licitación Pública para la provisión , concesión  e 

instalación  y explotación  comercial de juegos  infantiles móviles y estáticos , 

adecuados  para el uso de niños hasta  10 años  de edad inclusive, en el Centro  

Cívico  de la  Ciudad de San Francisco, por  el término  de diez (10) años a 

partir de la firma  del contrato correspondiente .-  

  

Art. 2º)  La concesión  prevista será licitada y contratada  en un todo de acuerdo a lo 

establecido en  el Pliego  de Bases y Condiciones  confeccionado a tales 

efectos  por la  Secretaria  de Infraestructura  y Servicios y que forma  parte 

integrante de la presente  Ordenanza .-       

 

Art. 3º)  PRORRÓGASE  por el término de sesenta (60) días la autorización  provisoria  

otorgada  por Ordenanza  5838 en los  mismos términos y alcances 

establecidos en  la norma  citada  siendo la Secretaría de Gobierno , la 

autoridad  de aplicación  y control, facultando al Departamento Ejecutivo 

Municipal, disponer la ampliación del referido término .-  

 

Art. 4º)  REGISTRESE,  comuníquese,  al  Departamento  Ejecutivo,  publíquese   y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  veintinueve   días  del mes de setiembre  del año dos mil  nueve.-       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PLIEGO GENERAL DE BASES Y CONDICIONES DEL LLAMADO 

A CONCURSO PUBLICO DE PROYECTOS  para la concesión de la 

instalación explotación comercial   de juegos infanti les en paseos 

públicos   de la  ciudad de San Francisco  

 

Art .  1°:  OBJETO:   Este l lamado a  Concurso Públ ico de Proyectos  

t iene  por objeto  la  concesión de la  instalación y  explotación 

comercial  de dis t intos  t ipos de juegos infant i les ,   en  paseos 

públ icos  de la   ciudad de San Francisco ,   por  el   término de DIEZ 

(10) años a part i r  de  la  f i rma del  contrato respect ivo.  

 

Art .  2°:  ALCANCES DE LA CONCESIÓN: La concesión comprende 

los  í tems que se detal lan a cont inuación:  

 

A)  Instalación y explotación comercial   de  juegos infant i les  móvi les 

y  es tát icos  en el  CENTRO CÍVICO de acuerdo a los  lugares  que se  

indican en  plano I   y  en el  Anexo I  adjunto que son   parte  integrante 

del  presente  

  

    La concesión comprende la  instalación y explotación comercial  de 

juegos infant i les  de dis t intos  t ipos,  adecuados para el  uso de  niños de 

hasta 10 años de edad inclusive.  

    Los juegos infant i les  móvi les  y  es tát icos   podrán ser  nuevos o 

usados.  En este úl t imo caso deberán estar  en perfectas  condiciones de 

uso y mantenimiento,  tanto en lo  funcional  como en lo  es tét ico y   

previo a su  insta lación  deberá  contar  con la  aprobación de la  

Inspección Municipal   que se designe a tal  f in .  Los juegos estát icos 

deberán contar  con  s is temas de anclajes  y sujeción que aseguren el  

correcto funcionamiento de los  mismos.  

    Los juegos infant i les  propulsados por motores  eléctr icos  para su 

funcionamiento deberán contar  con s is temas de seguridad  que  

garant icen ante cualquier  imprevis to el  corte automático de energía  

eléctr ica a los  f ines  de evi tar  cualquier  t ipo de accidentes .   



    Los juegos infant i les  propulsados por motores  a explosión deberán 

contar  con un s is tema de escapes de gases  que minimicen el  ruido 

ocasionado por los  mismos, como así  también la  emisión de gases 

contaminantes .  En  estos  t ipos de juegos,  se dará  prioridad a  los  

proyectos  que presentes  juegos propulsados con motores  eléctr icos  a  

batería .  

    El  mantenimiento de los  dist intos t ipos de juegos que se pretenden 

concesionar deberá contar  con un Plan de Mantenimiento Prevent ivo  

en concordancia con  lo  dispuesto en la  Ordenanza 5249 en su art ículo  

37  que el  oferente deberá adjuntar  a  su propuesta a los  f ines  de 

garant izar  el  buen desempeño de los  mismos durante el  término de la 

concesión.  La Inspección Municipal  tendrá  a  su cargo el  control  del  

cumplimiento del  Plan antes  señalado.   

Los proyectos   para la  concesión que se pretende concretar ,   se 

deberán efectuar  acorde  a  lo  dispuesto en el  presente Pl iego General ,  

y  su Anexo,  que son parte integrante del  presente,  y  a   lo  es tablecido 

part icularmente en e l  proyecto propuesto  por el  presentante.      

Dentro del  proyecto se deberá indicar  los  materiales ,   elementos y  

accesorios ,  con  su debida descripción técnica y  plano de detal le  de  

los  mismos que se ut i l izaran para la  instalación de los dis t intos 

juegos infant i les   que se pretende conces ionar.  

La presentación de  los  proyectos  se regirá por lo  dispuesto por el  

presente pl iego y los  anexos I y  II ,  quedando a voluntad del  oferente  

su integración,  determinación técnica,  materiales  a  ut i l izar  y  cant idad 

de elementos  a ofrecer .  Subsidiariamente,  para aspectos  no  previs tos  

en el  presente,   y  sus  Anexos,  se apl icarán las  disposiciones de las  

Ordenanzas vigentes  en el  Municipio,  la  Ley Orgánica de las  

Municipal idades,  y  toda legis lación compat ible con la  naturaleza del  

objeto del  l lamado a Concurso Públ ico de Proyectos    a  nivel   

provincial  y  nacional .     

 

Art .  3°:  UTILIZACIÓN DE LOS PASEOS PUBLICOS:  El 

concesionario ut i l izará los  paseos  públ icos  que se detal lan en el  

plano I para la  explotación comercial  de los  juegos  infant i les  en  días  



y horarios  a convenir  con la  Municipal idad,  el  que  no podrá ser   

inferior  a   seis  (6)  horas   semanales  Así  mismo será obl igatorio el  

funcionamiento durante los  días  fes t ivos y f in  de semana.  

         

Art .  4°:  MANERAS DE REALIZAR LAS PROPUESTAS:   Los 

oferentes  deberán s iempre real izar  su propuesta acorde al  presente  

pl iego,  y  sus  anexos,  pudiendo proponer proyectos ,  esencialmente 

diferentes  en cuanto a los  materiales  a  ut i l izar  y/o al  diseño de los  

dis t intos  elementos a proveer,   para la  instalación de juegos 

infant i les .  En la  presentación de tales  proyectos  resul ta  condición 

indispensable la  rea l ización en forma de propuesta en los  términos de 

éste pl iego y sus  accesorios .  Las propuestas  podrán real izarse por  

cada uno de los  í tems detal lados en el  Art .  2º)  o  por la  total idad de 

los  mismos.  

 

Art .  5°:  CANON ANUAL POR LA UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS 

PUBLICITARIOS: Por los  juegos infant i les    móvi les  y  es tát icos ,  el  

concesionario deberá abonar en forma ant icipada un canon mensual  por 

cada cda uno,  el  que se ajustara anualmente según el  Índice  de precios 

a Nivel . . . . . . . . . . . . . .      

 

Art .  6°:  PIEZAS QUE COMPONEN LOS CONTRATOS:  Formarán 

parte del  cont rato los  s iguientes  documentos:  

1)  El presente Pl iego General  de Bases  y Condiciones.              

2)  El Anexo  I  y  II,  y  los  planos I y  II .  

3)  El Decreto disponiendo el  l lamado a Concurso  públ ico de Proyectos   

4)  La propuesta aceptada y el  decreto de adjudicación.  

5)  La Ley Orgánica de  Municipal idades,  e l  Régimen de Contrataciones 

de la  Pcia.  de Córdoba y la  Ordenanza presupuestaria   vigente.  

6)  Las Circulares  correspondientes  a notas  de pedidos de aclaración.  

 

Art .  7º :  GARANTÍA DE LAS PROPUESTAS: La garant ía de las  

propuestas  ascenderá a la  suma de quinientos  pesos ($ 500,00).   Las 

garant ías  deberán emit i rse a la  orden de la  Municipal idad por los  



importes  indicados y se const i tui rá mediante:  

 a)  Depósi to  de dinero en efect ivo en Tesorería Municipal .    

        b)  Fianza o aval  otorgado por  cualquier  ent idad f inanciera  

autorizada  por  e l  Banco Central  de la  Repúbl ica Argent ina,  a  

sat isfacción de la  Municipal idad   c)  Fianza   mediante   pól iza   de   

seguro  de  caución ,    aprobadas  por la  Superintendencia de Seguros 

de la  Nación  a   favor  del   Municipio.       

      d)  Pagaré s in  protesto,  s in  fecha de vencimiento y a la  orden de la 

Municipal idad.          

  Esta garant ía   se   mantendrá  hasta la  f i rma del  contrato y la  

Municipal idad retendrá   las  garant ías  de las  propuestas  que considere 

convenientes  para  el  caso  que surgieran problemas  en la  f i rma del 

contrato con el  adjudicatario inicial ,  procediendo a la  devolución de 

las  correspondientes  a los  res tantes  oferentes .  

 

Art .   8º :  DE LOS OFERENTES: Los  oferentes  podrán ser  personas 

f ís icas  o jurídicas  regularmente const i tuidas ,  lo  que se deberá   

acredi tar  en el  sobre  presentación,  según el  s iguiente detal le:  

  Copia autent icada del  Contrato Social ;  

  Constancia de inscripción en el  Regis t ro Públ ico de Comercio  

  Documentación que acredi te  que los  s ignatarios  de la/s  propuesta/s  

t ienen suficiente  personería para  efectuar  la  presentación y 

comprometer  a  la  oferente.  Todas las  f i rmas profesionales  deberán  

estar  cert i f icadas por sus  respect ivos Colegios  y/o Consejos 

Profesionales .  Para  el  caso de presentaciones efectuadas por U.T.E. ,  

los  requis i tos  antes  señalados  deberán ser  cumplimentados por cada 

una de las  empresas  asociadas a tal  f in  y el  término del  compromiso 

contractual  (unión t ransi toria)  asumido por el las  deberá  tener  una 

duración  igual  o  superior  al  de la  concesión que se l ici ta ,  más su 

prorroga.   No podrán presentarse a es te concurso públ ico de  proyectos:  

1)  Los inhabi l i tados por sentencia f i rme y aquel las  empresas  o  

personas que hayan sufr ido rescis iones  de contratos  por causas  

inherentes  a el las .  

2)  Los concursados o fal l idos,  mientras  no obtengan rehabi l i tación,  



o quienes tengan acuerdos con acreedores  pendientes  de 

cumplimiento.   

3)  Los que a  la  fecha de apertura de este concurso se  hal len 

suspendidos o inhabi l i tados en el  Regis t ro de Proveedores  de 

este  Municipio.    

4)  Las empresas  de cuyo Directorio forman parte personas que 

hayan  s ido objeto de rescis ión de  contratos  por fal ta  de 

cumplimiento.  

5)  Las sociedades que hubieran tenido rescis ión de contratos  con 

cualquier  municipio o provincia  del  país ,  o  con el  es tado 

nacional ,  por  s i  mismas o a t ravés  de  sociedades controladas,  

controlantes  y/o vinculadas,  por causas  inherentes  a las  misma  

6)  Los deudores  morosos de la  Municipal idad.     

7)  Quienes tengan cuest iones judiciales  con el  Municipio,  sea en 

carácter  de actor  o  demandado,  cualquiera sea su causa.   

En los  casos  de los  incisos  sexto y  sépt imo del  presente,  

quienes se encuentren en esa s i tuación podrán presentarse  

denunciando la misma,  y  el  Departamento Ejecut ivo,  por 

resolución fundada y s iempre que convenga a los  intereses  de la  

Municipal idad,  podrá dejar  s in  efecto la  inhabi l idad establecida,  

quedando a  su exclusivo cri ter io  aceptar  tales  propuestas  o 

desecharlas .   La sola presentación en  el  presente implica el  

reconocimiento de tal  facul tad de  la  Adminis t ración,  la  que no 

podrá dar  lugar  a  reclamo o  impugnación alguna de los  demás 

oferentes  ni  del  presentante,  cualquiera fuera la  resolución de la  

misma,  renunciando expresamente quienes part iciparan  del  

concurso públ ico de proyectos ,  por la  sola presentación,  a  

cualquier  reclamo en tal  sent ido.   Los oferentes  

comprometen además,  por la  sola presentación,  f idel idad y 

correspondencia con  la  real idad en toda manifestación contenida 

en su/s  propuesta/ s ,  a  cuyo f in  presentarán declaraciones 

juradas que así  lo  indiquen.  Si  durante el  proceso del  concurso  

se acredi tase falseamientos  que impliquen haber vulnerado esa  

regla,  la  Municipal idad deberá  separar  al  oferente  rechazando 



su o sus  propuestas  y podrá   inhibir lo  para cualquier  

contratación ul ter ior  hasta un máximo de diez años.  En este 

supuesto cualquiera de los  otros  proponentes  es tá facul tado para  

denunciar  y  probar  ci rcunstancias  con  ent idad suficiente  para 

determinar la  sanción previs ta.  

 

Art .  9º) :  PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS:  Las propuestas  para el  

l lamado a Concurso  Públ ico de Proyectos  serán presentadas  en dos (2) 

o  más sobres  o contenedores  cerrados,  los  que se denominarán SOBRE 

PRESENTACIÓN (Nº 1) ,  s in  membrete,  SOBRE PROPUESTA (Nº 2) ,  

es te úl t imos inserto dentro del  anterior  y  debidamente ident i f icado.   

Cada uno de los  sobres  deberá contener:       

A) SOBRE PRESENTACIÓN:  Debidamente cerrado y  

l levando solamente la  s iguiente una única leyenda:  "Concurso Públ ico 

de Proyectos   Nº   /2009",  el  que deberá presentarse fatalmente hasta la  

hora indicada del  día del  acto de apertura,  no recibiéndose  por ningún 

motivo nuevas propuestas  una  vez vencido el  término f i jado.   El sobre 

deberá contener los  s iguientes  elementos:  

1)  Sol ici tud de Admisión: Consignará   nombre y domici l io  del  

proponente,  concurso de proyectos   para el  que se sol ici ta  la 

admisión y un detal le  de toda la documentación que se  presente 

(modelo adjunto) .  

2)  Sobre Propuesta (N° 2):  Contendrá la  oferta según lo es tablecido 

en el   Apartado B) del  presente.  

3)  Garant ía de la  Propuesta:  Contendrá la  garant ía de la  Propuesta 

y Proyecto al ternat ivo,  de la  forma indicada  en el  Art .  7°)  del  

presente.  

4)  Pliegos y Control  de pago:  Se adjuntará copia de  este   Pl iego 

General    de Bases  y Condiciones y sus  Anexos.   La documentación 

de referencia deberá  estar  rubricada por el  oferente,  con sel lo  social  

s i  correspondiere o aclaración de f i rma,  en todos sus  fol ios .   Dichas 

copias  deberán ser  expedidas  por  la  autoridad municipal  

correspondiente y  sel lada con control  de pago de  Tesorería 

Municipal .  



5)  Información  Imposi t iva:  Se dará  la  información precisa  de los  

números de inscripción y s i tuación ante los  impuestos  nacionales  

(C.U.I.T.) ,  a  los  Ingresos Brutos  y Contr ibución que incide  sobre  la  

act ividad comercial ,  industr ial  y  de servicios  de  la  Municipal idad  

de origen y/o de la  Municipal idad de San Francisco.  En caso de no 

encontrarse inscripto en los  gravámenes consignados deberá 

manifestarse el lo  expresamente.  

6)  Domici l io  Especial :  Se deberá const i tui r  un  domici l io  especial  

dentro del  radio urbano de San Francisco en el  que serán   vál idas  

todas las  not i f icaciones relat ivas  al  presente concurso de proyectos  y 

se formulará declaración expresa  de la  aceptación de  la  jur isdicción 

de la  Just icia Ordinaria de San Francisco con renuncia a  todo otro 

fuero o jurisdicción judicial ,  inclusive la  Federal .  

7)   Declaración jurada I:  De no encontrarse el  proponente incurso en  

alguna de las  s i tuaciones inhabi l i tantes  para presentarse en el  

concurso públ ico de  proyectos ,  según lo es tablecido en el  presente.   

Si  se encontrare incurso en los  incisos  6° y 7° del  Art .  8°) ,  deberá 

consignarlo especialmente.    

8)  Documentación contable:     

a)  Constancia de inscripción en los  impuestos  al  Valor 

Agregado,  Ganancias ,  Ingresos Brutos  o fotocopia  

debidamente autent icada de las  mismas, 

consignando la clave única de ident i f icación  

t r ibutaria.    

b)  Constancia de hal larse inscripto en el  Regis t ro de 

Proveedores  de la  Municipal idad u otro órgano 

adminis t rat ivo.    

c)  Para el  caso  de  las  personas  jurídicas ,  a cta  del  

órgano de decis ión debidamente cer t i f icada que 

autoriza a la  Sociedad a presentarse en este  

Concurso.  

d)  Cert i f icado Fiscal  para contratar  emit ido por la 

AFIP dentro del  per íodo de su val idez (Resolución 

General  Nª  135-4/5/98)      



   

9)  Antecedentes:  Los oferentes  podrán  acredi tar  antecedentes  en  

contrataciones iguales  o s imilares  a  la  que se concursa,  en  el  orden  

nacional ,  provincial  o   municipal    

10)  Folletos  i lust rat ivos,  fotografías ,  y  descripción de los  juegos 

ofrecidos   

11)  Circulares  recibidas :  Se agregarán en este sobre las  ci rculares 

que el  municipio hal la  girado a los  adquirentes  de pl iegos referidas  a  

pedido de aclaraciones según lo dispuesto en el  Art .  19º) .     

             

 B) SOBRE PROPUESTA:  El  sobre propuesta,  bajo sanción de 

rechazo,  se presentará redactado  en idioma castel lano,  s in  raspaduras ,  

enmiendas,  entrel ineas  o tes tado  que no se hubiera salvado 

formalmente al  f inal .   La misma se  labrará de conformidad a lo  

dispuesto en los  p l iegos y documentación adjunta,  y  deberá  estar  

f i rmada por el  proponente en todas sus  fojas .  Podrá prever mayor 

cant idad de cada uno de los  elementos requeridos y/o  elementos 

accesorios ,  con su debida descripción y plano de detal le .    

             

        

Art .  10º)  SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

DEL SOBRE PRESENTACIÓN: En caso que al  sobre presentación le 

fal tara alguna de la  documentación indicada en  los  puntos  1 al  7 ,  del  

apartado A) del  art ículo 10°)  del  presente,  se  rechazará la  

presentación,  devolviéndose el  sobre propuesta,  dejándose constancia 

de el lo  en el  acta .  El  incumplimiento de alguna de las  restantes  

exigencias  del  art ículo mencionado será evaluada por la  Comisión de 

Preadjudicación,  la  cual ,  en caso  de resolver  por  el  rechazo no 

generará derecho a  reclamo alguno por parte del  proponente,  cuya 

presentación importa la  aceptación l isa y l lana de éstas  condiciones.  

 

 

 Art .  11º)  ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS -  FECHAS: A 

estos  f ines  se seguirá el  s iguiente procedimiento:     



   

I )   Apertura del  sobre presentación (N°1):     

                        El  acto de apertura del  sobre presentación 

tendrá  lugar  en  el  Salón Fundador  del  Palacio Municipal ,  s i to  en Bv.  9  

de Jul io  1187 en  el  día y  hora  que f i je ,  mediante Decreto,  el  

Departamento Ejecut ivo Municipal ,  o  a  la  misma hora  del  d ía s iguiente  

hábi l ,  s i  el  consignado no lo  fuera.  La  apertura se hará  en  presencia de 

quienes asis tan a l  acto,  labrándose acta por el  Director  de 

Contrataciones y/o el  Secretario de Economía.  Efectuada la  apertura de 

los  sobres  presentación,  y  luego de vencido el  término de recepción de 

las  impugnaciones el  Departamento Ejecut ivo Municipal  elevará   las  

mismas a la  Comisión de Pre -adjudicación.  Esta Comisión estará   

formada por:  el  Secretario de Economía;  el  Secretario de 

Infraestructura y Servicios ,  el  Secretario de Gobierno y  cuatro (4)  

Concejales  (dos por la  mayoría y uno  por cada minoría) .  

La  Comisión de Pre-adjudicación,  anal izará   los   antecedentes  y méri tos,  

aconsejando,  a  su exclusivo juicio,  la  admisión de los  proponentes ,  en 

base a  los  elementos aportados en  los  sobres  Nº 1  y/o en las  

referencias ,  datos  o informaciones que se obtengan por otras  vías .  A 

tal  efecto,  la  Comisión designada queda facul tada para sol ici tar  los 

informes que  es t ime  necesarios   a  los  f ines  de la  mejor  evaluación de  

los  Oferentes .  Quedarán  el iminados  aquel los  proponentes  que no 

reúnan antecedentes  sat isfactorios  o cuyo estado patr imonial  no sea 

garant ía  suficiente del  cumplimiento del  Contrato. -  

La Comisión deberá   expedirse  dentro  de los  diez  (10) días  corr idos,  

contados a part i r  de la  fecha de  vencimiento de recepción de  

impugnaciones,  determinando luego el  Dpto.   Ejecut ivo por Decreto 

i rrecurrible y defini t ivo la  aceptación o el  rechazo de cada Proponente.  

Esta decis ión municipal  no da  derecho a reclamo de ninguna 

naturaleza. -  

No se hará   lugar  a  reconocimiento,  por honorarios ,  gas tos ,  etc . ,  ni  

dará  lugar  tampoco a reembolsos,  ret r ibuciones o indemnizaciones  de 

ninguna especie.  

 



II)  –  APERTURA DE SOBRE PROPUESTA (Nº 2):  En el  mencionado 

Decreto,  se f i jará   lugar ,  fecha y  hora  en la  cual  se  procederá   a  l a  

apertura de  los  sobres   Nº  2  de quienes  hubieren  s ido aceptados y a la  

devolución de los  correspondientes  a los  proponentes  no admit idos 

juntamente con sus  garant ías ,  lo  que será   comunicado fehacientemente 

a los  oferentes  en cuest ión.  

En el  lugar ,  día y  hora indicados,  se abri rá   el  sobre cerrado en el  cual 

se reservaron los  sobres  Nº 2,  es tando  conformado el  mismo en su 

l ínea de cierre por todos los  oferentes  y  las  autoridades actuantes  en la  

apertura del  primer  sobre.  El  procedimiento para la  apertura de los  

sobre Nº 2  será   s imilar  al  efectuado para la  apertura del  sobre Nº 1,  

procediéndose luego a veri f icar  la  exis tencia de  la  documentación  

sol ici tada en  este  pl iego y en  el  Part icular  de Condiciones y de 

Especif icaciones Técnicas .  

 

I II)  –  RECHAZO DE PROPUESTAS:  

Se rechazarán las  propuestas  que no contengan la  documentación 

exigida en el  Art .  9 º)  apartado B) de es te pl iego,  dando  lectura de las 

ofertas  aceptadas.  Una vez labrada e l   Acta  correspondiente,  se 

invi tará   a  los  presentes  a examinar la  documentación presentada y s i  

se efectúan observaciones,  es tas  se harán constar  en la  referida Acta,  

dando luego lectura a la  misma.  No se permit i rá   de modo alguno 

expl icaciones,  aclaraciones o  ampliaciones de  la  propuesta  en el  acto 

de apertura,  ni  con posterioridad.       

Después del  acto de apertura  ,  los  proponentes  no admit idos deberán 

pasar  por  la   Dirección de Contrataciones dependiente de la  Secretaría  

General ,  donde  se  les  hará   entrega de sus  respect ivos sobre Nº  2  y  

de  sus  depósi tos de garant ía  según corresponda,  s i  no lo  hicieran se 

les  remit i rá   por  correo con aviso de retorno.  

La documentación de los  sobres  Nº 1 y 2,   quedarán en  poder de la  

Municipal idad,  a  efectos  de real izar  el  es tudio de la  o  las  propuestas  

presentadas.  

           



   IV) Mantenimiento de la  propuesta:  Los proponentes  

deberán mantener  la  vigencia  de sus   propuestas  en  todos sus  

aspectos ,  por un término no inferior  a los  60 (sesenta)  días  hábi les ,  

para la  adminis tración municipal ,  a  part ir  del  vencimiento  de la  fecha 

de recepción de   impugnaciones.  Si  así  no lo  hicieren perderán el  

depósi to  de garant ía de            Concurso.  

 

Art .  12º):  OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES: Los oferentes 

tendrán un plazo improrrogable de tres  (3)  días  corridos posteriores  a 

la  apertura de los  sobres  (presentación,  propuesta y en su caso 

propuesta al ternat iva)  para observar o impugnar,  cuando consideren 

que exis ten en los  otros  ofrecimientos ,  defectos  que hagan al  

cumplimiento de las  condiciones del  concurso públ ico de proyectos .  

Para el lo  el  recurrente deberá   const i tuir  un depósi to  de garant ía de 

quinientos  pesos ($ .500,00) en efect ivo por la  impugnación de cada 

una de las  propuestas  que real ice.  

           S in perjuicio de las  sanciones legales  que pudieran dar lugar 

las  observaciones o impugnaciones totalmente infundadas,  se hará   

pasible el  recurrente de  la  pérdida del  depósi to  const i tu ido a tales  

efectos .  En  caso  que la  observación o  impugnación resul te  fundada,  

dicho depósi to  le  será   devuel to,  a  sol ici tud del  recurrente,  una vez  

resuel to  el  caso  por  la  autoridad competente,  haya prosperado o no la  

impugnación.     

 

Art .  13º) :  DESESTIMACIÓN DE PROPUESTAS: La  Municipal idad se 

reserva el  derecho de desest imar  la  total idad de las  propuestas ,  s i  

considera que el lo  conviene a sus  intereses .  El lo no dará   derecho a  

reclamo alguno por parte de los  proponentes .  Si  sobrevienen  

circunstancias  imprevis tas  que  hicieren  imposible la  contratación que 

se pretende,  és te  quedará  s in efecto,  debiéndolo declarar  as í  la  

Adminis t ración mediante el  dictado del  acto pert inente,   s in  derecho a 

reclamo alguno por  parte de los  proponentes .  La sola presentación a 

es te Concurso,  implica la  más expresa  aceptación y renuncia a todo  

derecho que los  oferentes  pudieran esgrimir  en tal   sent ido.  



 

Art .  14º) :  MEJORA DE PRECIOS: La valoración de las  propuestas  se  

hará teniéndose en  cuenta  los  antecedentes  de los  oferentes ,  los 

méri tos  técnicos de  los  elementos ofrecidos,  su cant idad  y  además,  su 

diseño estét ico y funcional .  La Municipal idad se reserva el  derecho de  

l lamar a  mejora  de  propuestas  en el  caso de que entre las  mejores  

exis ta gran s imil i tud,  a  su sólo juicio,  considerándolas  el  ente 

adjudicador como equivalentes .  Si   el  o  los  oferentes  no mejoraran su  

propuesta,  se entenderá que s igue vigente la  original .  

 

Art .  15º)   ADJUDICACIÓN:  El  Departamento Ejecut ivo,   real izará  la  

adjudicación optando por una o varias  propuestas  o  declarando 

fracasado o desierto  el  l lamado a Concurso Públ ico de Proyectos ,  a  su 

exclusivo cri ter io ,  según considere lo  que resul te  más conveniente al  

interés  municipal .    Esta facul tad  no  dará   derecho a reclamación 

alguna por parte de los  oferentes ,  s iendo i rrecurrible  la  decis ión  

tomada al   respecto.        

            Los plazos  est ipulados en  el  presente  pl iego,  se   ent ienden 

s iempre a favor de la  Municipal idad y e l   mero t ranscurso  del   t iempo  

no da derecho alguno a  los  oferentes  s in  una resolución expresa sobre  

la   adjudicación.  

             

Art .  16º) :  GARANTÍA DE CONTRATO: El  proponente  que resul te  

adjudicado,  cumplimentará   el   depósi to  de garant ía  de contrato en los 

términos previs tos  por el  Art .  7°)  del  presente,  por  un importe 

equivalente al  uno por ciento (1 %) del  monto total  que debe abonar en 

concepto de canon.    

 La Municipal idad  podrá   sol ici tar  como garant ía,  avales  

personales  a  los  integrantes  de la  empresa contratada.  

 

Art .  17º) :  FIRMA DEL CONTRATO: El  proponente que resul te  

adjudicado,  será not i f icado de el lo ,  y  dentro de los  10  (diez)  días  

hábi les  de recibida  la  comunicación deberá presentarse a  f i rmar  el  



contrato,  de cuyo sel lado de ley se hará cargo,  previo depósi to  de las 

garant ías  correspondientes .    

           Los derechos y obl igaciones del  contrato que se  f i rme entre  la  

Municipal idad y el  Concesionario,  son intransferibles .    El  oferente 

que resul te  adjudicatario tendrá  los  derechos exclusivos de  explotación 

o comercial ización  de los  espacios  publ ici tar ios  de los  dis t intos 

elementos comprendidos en el  presente,  durante el  período de vigencia 

del  contrato y sus  extensiones.   

 

Art .  18º) :  PERDIDA DE LOS DEPÓSITOS DE GARANTÍA POR 

RETIRO DE OFERTA Y/O NO CONCURRENCIA A LA FIRMA DEL 

CONTRATO:  El  proponente que desi s t iera de su oferta,  durante el  

término de mantenimiento de la  misma,  perderá   el  depósi to  de 

Garant ía del  concurso.   El  proponente que resul te  adjudicado,  s i  no se 

presentara dentro  del  término f i jado para la  f i rma del  contra to,  se hará   

pasible de una  multa  de cien  pesos ($  100) por cada día de at raso en  

suscribir  el  mismo.  Si   la  demora en f i rmar el  contrato excediera el  

plazo de  diez (10) días ,  quedará   s in  efecto la  adjudicación ,  perdiendo 

el  oferente  el  depósi to  de garant ía  del  concurso,  adicionándose el  

monto de la  multa antes  mencionada.  

 

Art .  19º)  CONSULTA DE DOCUMENTOS, PEDIDO DE 

ACLARACIONES Y   CIRCULARES:  Los interesados en formular  

propuesta podrán adquir i r  los  pl iegos de la  Lici tación en el  

Departamento de Tesorería Municipal  dependiente de la  Secretaría 

General ,  hasta seten ta y dos (72) horas  antes  a la  fecha de apertura de 

sobres  presentación ,  tomándose esta úl t ima como fecha tope para la  

misma.   Las dudas que puedan originarse a los  proponentes ,  deberán 

plantearse  por escri to  a la  Dirección de  Control  de Gest ión  -autoridad 

de apl icación en esta materia -   sol ici tando concretamente la  aclaración 

que est ime necesar ia,  lo  que podrá   hacerse hasta diez  (10) días 

corr idos antes  de  la  fecha de  apertura  del  sobre presentación.   Las  

respuestas  a  dichas consul tas  serán not i f icadas a t ravés  de Circulares  a 



todos los  adquirentes  de Pl iego,  hasta cinco (5)  días  corr idos antes  de 

la  fecha señalada.  

   

Art .  20º)  PLAZO PARA LA INSTALACIÓN DE JUEGOS 

INFANTILES:  El  plazo de  instalación de los  juegos ofrecidos en el / los 

proyecto/s  adjudicado/s  es  de  180 días  a  part i r  de  la  f i rma del  contrato 

de concesión.  

 

 Art .  21º)  TERMINO DE LA CONCESIÓN: El  plazo de vigencia de la  

concesión que se pretende concretar   se  es t ipula en diez años,  a  part i r  

de la  fecha de la  f i rma del  contrato pert inente para  la  instalación y 

explotación de juegos infant i les  en espacios  públ icos   que se 

es tablecen en el  Art .  2º)  í tem A)  y  B)  

          Los plazos antes  señalados  podrán ser   prorrogables ,   previo 

acuerdo de partes ,  no debiendo exceder el  término máximo  de 15 años 

en su total idad (contratación original  más su prórroga).  

 

Art .  22º) :  RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: la  Municipal idad 

podrá rescindir  de inmediato el  contrato surgido del  presente Concurso 

en caso de  que e l  Concesionario obre con evidente y rei terada  

negl igencia,  y/o mala fe en el  cumplimiento de sus  obl igaciones y/o de 

las  condiciones est ipuladas en el  presente pl iego,  y  sus anexos y/o en 

el  contrato,  s in  perjuicio de la  sanciones y/o multas  que  le  cupieran  al  

concesionario.         

              La rescis ión o resolución por  incumplimiento acarreará  la  pérdida  

del  depósi to  en garant ía del  contrato s in perjuicio del  resarc imiento de 

los  daños y perjuicios  derivados del  incumplimiento.    

 

Art .  23º) :  CAUSALES DE LA EXTINCIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 

La contratación que se real ice a consecuencia del  presente Concurso 

Públ ico de Proyectos  concluirá:                  



a)  Por expiración del  plazo del  contrato.  En este caso luego de 

concluido el  cont rato,  se procederá   a  l a  desafectación de  la  Garant ía 

correspondiente dentro de los  t reinta (30) días  posteriores  al  

vencimiento,  previa cert i f icación de  la  inexis tencia de obl igaciones del  

contrat is ta  pendientes  de cumplimiento.                                                                                                                 

b)  Por mutuo acuerdo de las  partes  contratantes .             

c)  Por quiebra o concurso del  conces ionario:  La quiebra  o 

ext inción de la  personal idad jurídica del  concesionario,  determinará   la  

resolución del  contrato con pérdida de la  garant ía   respect iva.  En caso 

que se t rate de una UTE son apl icables  s i  ocurriera a cualquiera de las  

empresas  que la  conforman.    

d)  Por violación a las  condiciones de comercial ización 

establecidas  en el  Art .  5° del  presente mayor a  sesenta (60) días .  

       

e)  Cuando por cualquier  causa,  aún cuando la misma no  fuere 

imputable al  concesionario,  és te,  a  juicio de la  Municipal idad,  se 

encontrare imposibi l i tado de cont inuar  con la  normal  prestación del 

servicio de  mantenimiento en forma defini t iva o temporal ,  en  las  

condiciones previs tas  en  el  Art .  21º)  del  presente,  y  s iempre que la  

fal ta  de cumplimiento no esté originada en razones de fuerza mayor  o 

caso fortui to  extraños a la  Concesionaria.  

f)  Por Cesión del  Contrato:  cuando el  concesionario haya 

real izado una t ransferencia o cesión parcial  o  total  del  contrato.  

g)  Por incumplimiento rei terado  del  P lan de Mantenimiento 

Prevent ivo  

                             

Art .  24º) :  JURISDICCIÓN:  Toda cuest ión legal ,  judicial  o  contencioso 

adminis t rat iva que se origine en el  presente  concurso  públ ico de 

proyectos  o en la  ejecución del  contrato correspondiente,  será   

sometida por las  par tes  a  los  Tribunales  Ordinarios  con asiento en esta 

ciudad,  renunciando expresamente  a cualquier  otro fuero  o jurisdicción 

que les  pudiere corresponder,  inclusive al  fuero federal .  



             

Art .  25º) :  PRECIO DEL EJEMPLAR Y SELLADO MUNICIPAL: El  

precio del  ejemplar  del  presente pl iego de bases  y condiciones para el  

l lamado a Concurso   públ ico de Proyectos ,  y  sus  anexos ascenderá en 

conjunto a la  suma de PESOS $100,00 (pesos cien/00) y  el  sel lado 

municipal  a  la  suma de PESOS $70,00 (pesos setenta/00).  

 

 

ANEXO 1 

 

INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL, JUEGOS INFANTILES 

MÓVILES Y ESTÁTICOS EN EL CENTRO CÍVICO 

 

Los juegos  estáticos deberán ubicarse en el Sector determinado en el plano I , no 

pudiendo exceder los límites del mismo. 

Los juegos móviles que necesiten hacer un recorrido excediendo los límites deberán 

hacerlo por el itinerario marcado en el ANEXO Plano I, de uno a la vez, no pudiendo 

superponerse dos secuencias de recorrido . 

 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA APROPIACIÓN Y UTILIZACIÓN DEL 

ESPACIO PÚBLICO 

 

*Para la instalación de los juegos no se deberá modificar ni alterar ninguna especie 

vegetal existente en el espacio público 

 

*Si en la propuesta es necesario realizar nuevas plantaciones en el espacio público , las 

mismas deberán estar relacionadas en sus características con las existentes, debiendo 

contar con la correspondiente autorización municipal. 

  

*No se podrá cercar el predio , sólo se podrán delimitar en forma material,  por razones 

de seguridad, los juegos en forma individual con un cerco que no sobrepase los 1,80 mts 

de altura y que sea permeable visualmente. Dicho cerramiento deberá contar con la 

correspondiente aprobación del municipio quien podrá disponer sobre las características  

del mismo. 

 

*Las áreas de depósito deberán  seguir con la línea estilística de todo el conjunto 

propuesto, quedando a disposición del Municipio determinar la superficie y 

características constructivas de acuerdo a la propuesta presentada. 

 

*Se podrán ejecutar nuevos solados los cuales deberán tener las mismas características 

de los existentes en el espacio público, debiendo contar previamente con la aprobación 

municipal 

 

*La cartelería propuesta deberá estar en coincidencia con el sector de boletería  y con los 

sectores de cada uno de los juegos, debiendo estar aprobados por el Municipio. 

 



*Queda a criterio del oferente la utilización de los juegos ya  existentes en los espacios 

públicos, pudiendo ser incorporados en la planificación general de la propuesta. La 

intervención de los mismos deberá estar aprobada por el Municipio y toda mejora 

quedará como propiedad del Municipio. No podrá el oferente cobrar ningún tipo de 

entrada por la utilización de los mismos. 

 

*Los juegos que excedan en su recorrido el límite especificado para la propuesta  podrán 

circular por los sectores demarcados en Plano I . 

 

*Se deberá instalar un mínimo de 5 cestos para residuos  en el sector, siendo obligación 

del contratista el mantenimiento de los mismos y el vaciado de la basura acumulada . 

 

*Será obligación del oferente ejecutar toda la obra de iluminación del predio, la cual 

podrá estar diseñada siguiendo los lineamientos de la propuesta  con la correspondiente  

autorización municipal. 

 

*La propuesta general deberá cumplimentar con el Código de Espectáculos Públicos, 

aprobado por la Ordenanza N° 5249 y en particular con el Título VI Arts. 36, 37, 38 y 39 

de la mencionada Ordenanza. 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

 

INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL, JUEGOS INFANTILES 

ESTÁTICOS EN PLAYA DE ESTACIONAMIENTO GENERAL LAS HERAS 

 

Los juegos  estáticos deberán ubicarse en el Sector determinado en el plano II , no 

pudiendo exceder los límites del mismo. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA APROPIACIÓN Y UTILIZACIÓN 

DEL ESPACIO PÚBLICO 

 

*Para la instalación de los juegos no se deberá modificar ni alterar ninguna especie 

vegetal existente en el espacio público 

 

*Si en la propuesta es necesario realizar nuevas plantaciones en el espacio público, las 

mismas deberán estar relacionadas en sus características con las existentes, debiendo 

contar con la correspondiente autorización municipal. 

  

*No se podrá cercar el predio, sólo se podrán delimitar en forma material,  por razones 

de seguridad, los juegos en forma individual con un cerco que no sobrepase los 1,80 mts 

de altura y que sea permeable visualmente. Dicho cerramiento deberá contar con la 

correspondiente aprobación del Municipio quien podrá disponer sobre las características  

del mismo. 

 

*Las áreas de depósito deberán  seguir con la línea estilística de todo el conjunto 

propuesto, quedando a disposición del Municipio determinar la superficie y 

características constructivas de acuerdo a la propuesta presentada. 



 

*Se podrán ejecutar nuevos solados los cuales deberán tener las mismas características 

de los existentes en el espacio público, debiendo contar previamente con la aprobación 

municipal 

 

*La cartelería propuesta deberá estar en coincidencia con el sector de boletería  y con los 

sectores de cada uno de los juegos, debiendo estar aprobados por el Municipio. 

 

*Se deberán instalar un mínimo de 5 cestos para residuos en el sector, siendo obligación 

del contratista el mantenimiento de los mismos y el vaciado de la basura acumulada. 

 

*Será obligación del oferente ejecutar toda la obra de iluminación del predio, la cual 

podrá estar diseñada siguiendo los lineamientos de la propuesta  con la correspondiente  

autorización municipal  

 

*La propuesta general deberá cumplimentar con el Código de Espectáculos Públicos, 

aprobado por la Ordenanza N° 5249 y en particular con el Título VI Arts. 36, 37, 38 y 39 

de la mencionada Ordenanza. 

 

 

 

 


